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SESIÓN ORDINARIA N.° 94-2012 

 

Acta de la sesión ordinaria número noventa y cuatro, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el lunes diecinueve de noviembre de dos mil doce, 

a partir de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, quien 

preside, Sylvia Saborío Alvarado; Edgar Gutiérrez López; Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, 

así como los señores: Rodolfo González Blanco, gerente general; Luis Fernando Sequeira Solís, 

auditor interno; Juan Manuel Quesada Espinoza, intendente de energía; Enrique Muñoz Aguilar, 

intendente de transportes; Carlos Herrera Amighetti, intendente de agua y saneamiento; Carol Solano 

Durán, directora a.i. de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria; Ricardo Matarrita 

Venegas, director a.i. de la Dirección General de Estrategia y Evaluacióon y Alfredo Cordero 

Chinchilla, secretario de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 1.  Constancia de participación por video conferencia.  

 

Se deja constancia que la señora Sylvia Saborío Alvarado participa en esta oportunidad, mediante 

video conferencia. 

 

Asimismo, se deja constancia que, como caso de excepción a lo dispuesto en el acta de la sesión 35-

2012, acuerdo 03-35-2012, del 10 de mayo de 2012, celebrar la sesión ordinaria hoy lunes 19 de 

noviembre en curso.  

 

ARTÍCULO 2.  Aprobación del Orden del Día. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell da lectura al orden del día. Somete a votación la propuesta del caso 

y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 01-94-2012 

 

Aprobar el orden del día de esta sesión.  A la letra dice: 

 

1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Recibimiento del Sr Cristian Nicolai, Consultor Externo. 

 

3. Aprobación de Actas 92-2012 y 93-2012. 

 

4. Asuntos del Regulador General. 

 

5. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

6. Asuntos resolutivos. 

 

6.1  Recurso ordinario de reposición o reconsideración contra la resolución RJD-120-2012 “Modelo 

de Ajuste Extraordinario para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas Modalidad 

Autobús”, interpuesto por la Defensoría de los Habitantes mediante el oficio DAEC-138-2012. 

Expediente OT-109-2012. 
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6.2 Modificación Interna No. 8-2012. Oficios 625-GG-2012 y 1920-DAF-2012. 

 

6.3 Recurso de apelación interpuesto por Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), en contra de 

la resolución 856-RCR-2012, del 11 de mayo de 2012. Expedientes ET-177-2011, ET-178-2011, 

ET-179-2011.Oficio 842-DGJR-2012 

 

6.4  Información sobre el avance de las acciones para atender la sentencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo, Sección Sexta, Segundo Circuito Judicial de San José, expediente 10-001055-

1027-CA. 

 

6.5 Información del Departamento de Recursos Humanos, en torno al detalle de solicitudes de 

reasignación de puestos, durante los últimos seis meses.  

 

6.6 Asuntos de la Auditoría Interna 

 

6.6.1 Informe final 12-I-2012 denominado “Evaluación de los controles en los 

reconocimientos de jornada ampliada a funcionarios de la SUTEL 2010-2012”. Oficio 

539-AI-2012, del 4 de octubre de 2012. 

 

6.6.2 Remisión Informe Final 16-I-2012 denominado “Operatividad de la Secretaría de Junta 

Directiva”. Oficio 527-AI-2012, del 28 de setiembre de 2012. 

 

6.6.3 Informe 17-I-2012 “Revisión del proceso tarifario en SUENERGÍA (Electricidad e 

Hidrocarburos) remiten para conocimiento y aplicación el citado informe. Oficio 548-AI-

2012. 

 

6.6.4 Informe final 18-I-2012 “Evaluación de la gestión relacionada con la administración y 

fiscalización de la ejecución de programas y proyectos (FONATEL)”. Oficio 582-AI-

2012, del 18 del octubre de 2012. 

 

6.7 Cumplimiento de acuerdo 03-88-2012 en relación con la propuesta de acciones a seguir y 

cronograma de cumplimiento respecto al informe DFE-IF-13-2012 de la Contraloría General de 

la República, referente al proceso de fijación de cánones y la definición de metodologías 

tarifarias en la actividad transporte (modalidad autobús) en la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. Oficio 151-DGEE-2012. 

 

6.8 Criterio sobre la medida cautelar, el recurso de apelación (entendido como recurso de 

reposición), e incidente de nulidad presentados por Enrique Meseguer Cabalceta, contra el 

acuerdo 07-69-2012. Oficio 836-DGJR-2012, del 13 de noviembre de 2012. Sin expediente.  

 

6.9 Correspondencia recibida: 

 

6.9.1 El señor Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado de Transbosque La Pacífica, S.A., solicita 

se de respuesta sobre el procedimiento y plazo a seguir para el cumplimiento de lo 

acordado, en la resolución RJD-041-2012, pues el plazo para que se realizara un estudio 

tarifario de oficio venció el 13 de agosto. 
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6.9.2 El señor Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado de Roubier Rojas Alfaro, solicita se de 

respuesta sobre el procedimiento y plazo a seguir para el cumplimiento de lo acordado, en 

la resolución RJD-085-2012, pues el plazo para que se realizara un estudio tarifario de 

oficio venció el 13 de agosto. 

 

7. Asuntos informativos. 

 

7.1 Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea 

Legislativa al oficio CPAS-1626-18.080, del 9 de noviembre de 2012, en relación con 

Proyecto de Ley que garantiza la aplicación de medidas temporales para la protección del 

empleo en momentos de crisis, que se tramita bajo el expediente 18.08.  Oficio 936-RG-

2012, del 13 de noviembre de 2012. 

 

7.2 Informe de los señores Dennis Meléndez Howell y Luis Elizondo Vidaurre, sobre su 

participación en el V Foro Iberoamericano de Regulación y XII Asamblea de la Asociación 

de Entes Reguladores de Agua Potable y Saneamiento de Las Américas, celebrado los días 

15, 16 y 17 de octubre de 2012, respectivamente, en Guayaquil Ecuador. Oficio 926-RG-

2012/434-DIAA-2012, del 5 de noviembre de 2012. 

 

7.3 Cumplimiento de acuerdo 07-82-2012 por parte de la Sutel, en cuanto a planes remediales 

para atender lo recomendado en los informes 8-I-2012 y 9-I-2012, referentes por su orden 

a: “Diagnóstico del proceso de inspección de los servicios de telecomunicaciones, uso y 

explotación de redes” y “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por 

FONATEL”. Oficio 4594-SUTEL-2012. 

 

ARTÍCULO 3.  Recibimiento del señor Cristian Nicolai, Consultor Externo. 

 

A partir de este momento ingresan al salón de sesiones, los señores Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, 

Presidente del Consejo de la SUTEL, Cristian Nicolai, consultor externo, Leiner Vargas, Coordinador 

del Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible (CINPE) de la 

Universidad Nacional de Costa Rica. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell informa que le solicitó al señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, 

Presidente del Consejo de la Sutel, que asistiera a esta presentación del señor Cristian Nicolai.  

 

Seguidamente explica que el objetivo de esta presentación es básicamente conocer al señor Nicolai, 

darle la bienvenida y plantearle las inquietudes que tiene esta Junta Directiva en relación con este 

trabajo que se le ha encomendado a través del Centro Internacional de Política Económica para el 

Desarrollo Sostenible (CINPE), de la Universidad Nacional. 

 

Explica que, desde hace bastante tiempo, ha existido la inquietud por parte de esta Junta Directiva en 

relación con la responsabilidad que le compete a este cuerpo colegiado, con respecto al seguimiento 

que hay que dar de las acciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones, ya que se está en una 

experiencia nueva para todos en este país, en el tema de las telecomunicaciones. 

 

Desde hace tres años, se decidió la apertura del sector de telecomunicaciones y, hace 

aproximadamente un año, finalmente se logró una licitación para otorgar parte del espectro a empresas 

privadas. La SUTEL hace el seguimiento entre otras cosas de ese espectro, pero la ley le reserva a la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, parte de la responsabilidad de dar seguimiento a las 
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funciones que realiza la SUTEL, no solamente para que se ajusten a derecho, sino también en cuanto a 

su desempeño. 

 

La Junta Directiva desea tener claro, cuáles son los puntos más importantes a los se les debería poner 

atención, para estar al corriente del proceso, verificar que las funciones se están haciendo de la forma 

correcta y por tanto, tener a disposición un conjunto de indicadores que puedan señalar cuál es la 

dirección correcta y las opciones para mejorar. 

 

El señor Cristian Nicolai manifiesta que lo más importante para él, es tener claras las expectativas de 

esta Junta Directiva.  Desde este punto de vista y de forma muy resumida comenta tres aspectos que 

hay que enfrentar: i) cumplimiento de los objetivos que se han planteado como decisión política, la 

apertura del mercado, verificar qué cambios se han dado y qué parte de ellos están relacionados con la 

Sutel, ii) si los objetivos se alcanzan de forma oportuna y eficiente, y iii) cómo, a partir de la situación 

actual y de lo que se espera hacia adelante, dejar no solo indicadores, sino algún aspecto adicional en 

términos de organización, recursos, procedimientos y procesos.  

 

Señala que se ha formado una opinión a partir de la información escrita y de las conversiones 

sostenidas. Asimismo, en el tema regulatorio, indica que en términos de solucionar fallas de mercado, 

la idea es que sean atendidas al 100% por instancias como SUTEL, porque en otros países, existen 

tribunales de competencia que verifican este funcionamiento, y desde ese punto de vista, lo que habría 

que observar es cómo dotar a la Institución de capacidades y procesos en términos de recursos 

humanos, con información económica que pueda atender determinados mercados relevantes, 

comportamiento de empresas dominantes y actividades monopólicas, doctrina de servicios esenciales, 

entre otras, que son las que le van a permitir realizar la labor en buena forma. 

 

Comenta que es muy posible que existan esas capacidades. Además, apunta que le agrada mucho 

cuantificar las cosas y poder comprobar cuánto es lo que se ha cumplido y cuántos recursos se han 

gastado en ese cumplimiento.  Esa es la visión general, para lo cual, desde el punto de vista 

metodológico, el trabajo consistirá básicamente, en analizar la información existente para entender el 

funcionamiento y las atribuciones, que son encomendadas a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones y cuál es el rol de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en este 

razonamiento. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado comenta que ha insistido bastante en la necesidad que tiene esta 

Junta Directiva, en desarrollar un marco de referencia para poder juzgar el desempeño, por un lado la 

labor de la Sutel propiamente, que es la responsabilidad más directa, pero en un sentido más amplio, el 

desempeño del sector.  La apertura no es un fin en sí mismo, y los objetivos que se pretenden lograr 

son otros, por lo que no se puede perder de vista cuánto es el acercamiento al logro de esos objetivos 

de política pública y hasta dónde la labor de la Sutel está contribuyendo al logro de esos grandes 

objetivos. 

 

Considera que con la experiencia del señor Nicolai, se va a contar con un instrumento muy valioso 

para poder desempeñar las funciones que le corresponde a la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, además la seguridad de llevar las acciones por la mejor dirección. 

 

La señora Grettel López Castro considera importante la realización de este estudio, toda vez que esta 

Junta Directiva tiene competencias asignadas por Ley en su relación con SUTEL. De ahí que sea del 

interés de este cuerpo colegiado poder, entre otras cosas, hacer más eficiente la relación entre la 

Superintendencia de Telecomunicaciones y la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en 

términos de generar confianza para promover la rendición de cuentas de manera eficiente, lograr una 
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comunicación expedita, una interacción más productiva, no amenazante, tendente a afianzar las 

relaciones entre ambos órganos. 

 

Agrega que es importante promover y abrir espacios de diálogo que fomenten la rendición de cuentas, 

iniciando por normalizar una serie de procedimientos que hasta este momento no están bien 

documentados; generar un ambiente de trabajo de cooperación para que se cumplan adecuadamente 

las obligaciones de SUTEL y con ello también ARESEP pueda cumplir con las propias.  Además, 

considera que en este proceso va a ser importante tener claro, cuáles son los intereses de ambas partes, 

así como sus respectivas dinámicas de trabajo, para entender bien cuáles son las responsabilidades de 

cada una y en ese marco, procurar el cumplimiento de objetivos comunes. 

 

Señala que existen algunos aspectos que esta Junta Directiva, en algún momento, va a tener que 

considerar dentro de este espacio de interacción y, entre otras cosas, es lograr un mejor conocimiento 

de lo que es el sector de telecomunicaciones y eventualmente una capacitación de cómo interpretar esa 

rendición de cuentas.  Hay que conocer del sector para poder revisar e interpretar el tipo de 

indicadores que se van a generar, a la vez que debemos tener claridad de los responsables y 

responsabilidades que se deben evaluar.   

 

En este contexto, tiene entendido que la Dirección General de Estrategia y Evaluación, generó un 

informe sobre la competencia de esta Junta Directiva en relación con la SUTEL, lo cual considera muy 

importante, que en el marco de su análisis, sea contemplado por el señor Nicolai.    

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que respecto a estas consultorías, no se trata solo del 

diagnóstico, lo importante son las propuestas.  El diagnóstico probablemente ya se conoce de alguna 

manera, porque es la situación que se vive día a día; el tema es cómo tener propuestas concretas para 

poder lograr el objetivo de la consultoría respecto a la relación con la SUTEL.   

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado indica que como el sector de telecomunicaciones apenas se está 

abriendo y la SUTEL es una institución que recién inicia, tiene conocimiento que en otros países el 

tema de la competencia y cómo hacer funcionar a los sectores, se trata de una manera diferente.  

Consulta si el señor Nicolai dentro de las consideraciones y las recomendaciones ve la necesidad de 

que exista otro foro, comisión o institución, para complementar la figura institucional de la SUTEL y 

encausar bien el desarrollo de ese sector. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell manifiesta que parte del interés, basado en la experiencia de años 

anteriores, es contar con indicadores de seguimiento que le permitan poder evaluar si lo que se está 

haciendo en el campo de las telecomunicaciones, está correcto. Por ejemplo, que cuando se reciben los 

informes de SUTEL, especialmente en cuanto a los informes de los planes anuales y quinquenales, o 

en el diseño y ejecución presupuestaria, poder decir si algo está bien o mal, o si el objetivo propuesto 

se está cumpliendo o no respecto a las metas que se alcanzaron.  Se requieren instrumentos para poder 

tener mayores criterios, un compendio de indicadores que aporte los conocimientos en la materia. 

 

El señor Leiner Vargas agradece en nombre de la Universidad Nacional de Costa Rica, la oportunidad 

de llevar a cabo este proyecto y explica que esta semana se va a estar trabajando de forma muy intensa 

con el señor consultor y por supuesto, si alguno de los miembros de la Junta Directiva está interesado 

en obtener una entrevista con el señor Nicolai, es posible canalizarla.  Indica que para la segunda 

semana de febrero de 2013, estarían presentando el informe preliminar-final de trabajo, con una 

segunda visita del señor consultor. 
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El señor Dennis Meléndez Howell le manifiesta al señor Carlos Raúl Gutiérrez, el profundo interés 

que tiene la Junta Directiva en desarrollar este proyecto y desde luego que la SUTEL pueda proveer la 

información necesaria.  Sin la colaboración de la SUTEL, este estudio no se podría llevar a cabo y, 

desde luego, esta Junta Directiva está dispuesta a apoyar en todo lo concerniente al proyecto y a la vez 

le solicita a la SUTEL brindar toda la colaboración del caso, tanto al Centro Internacional de Política 

Económica para el Desarrollo Sostenible (CINPE), así como al señor Nicolai para realizar su labor. 

 

El señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez se pone a las órdenes para la realización de este ejercicio, 

que dicho sea de paso, no es el primero. A finales del año pasado, la Contraloría General de la 

República, realizó un informe parcial sobre la apertura, que lo complementó este año con otro informe 

sobre el espectro, específicamente.  También al inicio de este año, el Ministerio de Tecnología en su 

momento, contrató un consultor de Uruguay, para realizar un análisis de la apertura. 

 

Actualmente están con el Ministerio de Comercio Exterior, en un análisis de las políticas comerciales 

que se hacen cada seis años a los países como Costa Rica, pero este año tiene un capítulo muy especial 

sobre la apertura.  Considera que estos son elementos a considerar, aparte de los específicos. 

 

El señor Enrique Muñoz Aguilar indica que el trabajo que esta consultoría tiene que hacer, parte de 

las competencias que tiene la Junta Directiva, existe un informe de la Contraloría General de la 

República sobre al apertura del mercado de las telecomunicaciones y las disposiciones para la Junta 

Directiva, precisamente parten de las funciones que tiene en relación con la SUTEL, por lo que está 

claramente especificado que este proyecto tiene ese enfoque. 

 

Señala que no está propiamente como un análisis jurídico, pero sí dentro del marco legal que tiene, y 

de hecho, uno de los insumos que se le está suministrando al consultor, es un protocolo que se había 

realizado, más todo lo investigado sobre las funciones de la Junta Directiva en relación con la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, por lo que con este proyecto, lo que se pretende es trabajar 

con el tema de la planificación y el establecimiento de metas y objetivos que hace este cuerpo 

colegiado y el seguimiento. 

 

Analizado el tema objeto de este artículo, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la 

Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 02-94-2012 

 

Dar por recibida la presentación del señor Cristian Nicolai, consultor externo contratado por el Centro 

Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible (CINPE), el cual llevará a cabo una 

evaluación y definición de un esquema de rendición de cuentas de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

Se retiran del salón de sesiones, los señores Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, Cristian Nicolai, y, 

Leiner Vargas. 

 

 

ARTÍCULO 4.  Aprobación de Actas. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell eleva a conocimiento el borrador de las actas de las sesiones 92-

2012 y 93-2012, celebradas el 12 y 14 de noviembre de 2012, respectivamente. 
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En discusión el acta 92-2012 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. Somete a votación el 

acta y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 03-94-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 92-2012, 

celebrada el 12 de noviembre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad, entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

En discusión el acta 93-2012 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. El director Edgar 

Gutiérrez López, señala que no estuvo presente en la celebración de esta sesión. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell la somete a votación y la Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 04-94-2012 

 

Aprobar, con la salvedad del director Edgar Gutiérrez López y con las observaciones de forma 

señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 93-2012, celebrada el 14 de noviembre de 2012, 

cuyo borrador se distribuyó con anterioridad, entre los señores miembros de la Junta Directiva, para 

los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO 5.  Asuntos del Regulador General. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell informa que, por una sugerencia de la señora Grettel López Castro, 

ha invitado en esta ocasión a los señores Intendentes a participar en esta sesión. No obstante, será 

oportuno distribuirles semanalmente las agendas y se valorará su presencia para cada sesión. 

Igualmente, es oportuno conocer la apreciación de los Intendentes con respecto a su primera impresión 

en las direcciones. 

 
Indica que mantuvo una conversación interesante con los señores Intendentes, en relación con lo que 

han percibido en las direcciones y les expresó su preocupación, en el sentido que sería importante que 

los miembros de esta Junta Directiva, conozcan esa primera visión y empezar a mejorar. 

 

Seguidamente los señores Intendentes de Agua y Saneamiento, Transporte Público y Energía exponen 

brevemente las primeras experiencias en cada una de las dependencias. 

 

 

ARTÍCULO 6.  Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

El señor Rodolfo González Blanco se refiere a la carta remitida por el Foro Nacional de Transporte 

Público Modalidad Autobús, relativo al cobro del canon. Indica que en la sesión 93-2012, celebrada el 

14 de noviembre de 2012, a raíz de una carta remitida al órgano colegiado por parte de la señora 

Maritza Hernández Castañeda, Presidenta del Foro Nacional de Transporte Público Modalidad 

Autobús, la directora Sylvia Saborío Alvarado solicitó que se le informara sobre el estado en que se 

encontraba la aplicación de la rebaja del canon a los regulados del servicio remunerado de personas 

modalidad autobús.  
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Ante dicha solicitud explica con detalle lo sucedido y distribuye a los señores miembros de la Junta 

Directiva, un informe al respecto y de forma anexa adjunta la información de cuándo fue aprobado el 

presupuesto extraordinario por parte de la Contraloría General de la República, cuándo se recibió en la 

Institución y la fecha en que se había sacado al cobro el tercer trimestre. 

 

Adjunta copia de los avisos que se publicaron en dos periódicos de circulación nacional, para efectos 

de que la Junta Directiva esté debidamente informada de que la rebaja que se aprobó con el 

presupuesto extraordinario, ha sido comunicada debidamente. Asimismo informa, que le manifestó a 

la señora Maritza Hernández estar a disposición para cualquier duda que tuviera con respecto a ese 

tema y a la fecha no ha recibido ninguna comunicación. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que la carta del Foro Nacional de Transporte Público 

Modalidad Autobús, tiene fecha 14 de noviembre de 2012 y para entonces no había salido un 

pronunciamiento o una decisión de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, por lo que está 

clara la cronología, y en efecto, cuando enviaron la carta no habían recibido una directriz de cómo 

iban a ser las rebajas en los cánones. 

 

 

ARTÍCULO 7.  Informe preliminar sobre el recurso ordinario de reposición o reconsideración e 

incidente de suspensión contra la resolución RJD-120-2012, interpuesto por la Defensoría de los 

Habitantes. Expediente OT-109-2012. 

 
Ingresa al salón de sesiones, el señor José Carlos Rojas Vargas, funcionario de la Dirección General 

de Asesoría Jurídica y Regulatoria, a participar en el análisis de este artículo. 

 
Se conoce el oficio DAEC-138-2012, mediante el cual la Defensoría de los Habitantes, presenta un 

recurso ordinario de reposición o reconsideración e incidente de suspensión contra la resolución RJD-

120-2012 “Modelo de Ajuste Extraordinario para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas 

Modalidad Autobús”. Dicho recurso fue remitido para el análisis respectivo a la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria. 

 

La señora Carol Solano Durán comenta que el recurso citado, recién ingresó a la Institución y la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria lo está analizando. Indica que aún no se tiene el 

dictamen, pero es importante presentarle a la Junta Directiva un adelanto sobre los antecedentes y los 

argumentos expuestos por la Defensoría de los Habitantes. 

 

El señor José Carlos Rojas Vargas realiza una presentación sobre los antecedentes y argumentos de 

dicho recurso.  Asimismo, explica de forma preliminar un avance del análisis que está realizando la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria en torno al recurso. 

 

Se refiere a los argumentos de la recurrente y que detalla a continuación: i) sobre la estructura base del 

modelo extraordinario de ajuste tarifario, ii) sobre la aplicación semestral del modelo extraordinario de 

ajuste tarifario, iii) sobre la primera aplicación del modelo extraordinario de ajuste tarifario, iv) sobre 

la encuesta para la determinación del costo de la canasta de insumos para mantenimiento , v) sobre el 

mecanismo de participación ciudadana propuesto en las aplicaciones del modelo extraordinario de la 

canasta de insumos de mantenimiento. 

 

Una vez analizado el tema, con base en el borrador de resolución presentado, el señor Dennis 

Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 
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ACUERDO 05-94-2012 

 
Dar por recibido lo informado por la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, en torno al 

recurso ordinario de reposición o reconsideración contra la resolución RJD-120-2012 “Modelo de 

Ajuste Extraordinario para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas Modalidad Autobús”, 

interpuesto por la Defensoría de los Habitantes, expediente OT-109-2012, del 26 de noviembre de 

2012. 

 

A partir de este momento se retira del salón de sesiones, el señor José Carlos Rojas Vargas. 

 
 
ARTÍCULO 8.  Modificación Interna No. 8-2012. 

 
Se conoce el oficio 625-GG-2012, del 16 de noviembre de 2012, adjunto al cual remite la carta 

1920-DAF-2012, del 16 de noviembre de 2012, por cuyo medio la Dirección Administrativa 

Financiera somete la propuesta de Modificación Interna N° 8-2012, al presupuesto de la Institución.   

 

El señor Rodolfo González Blanco explica de forma puntual, los principales extremos de la citada 

propuesta de modificación interna, destacando básicamente el refuerzo de las partidas presupuestarias 

de servicios y de bienes duraderos. 
 

CUENTA DESCRIPCION

AUMENTA DISMINUYE

TOTALES 18.955.000,00     18.955.000,00     

0,00,00 REMUNERACIONES 665.000,00          4.465.000,00       

1,00,00 SERVICIOS 9.950.000,00       4.340.000,00       

2,00,00 MATERIALES Y SUMINISTROS -                         9.900.000,00       

5,00,00 BIENES DURADEROS 8.340.000,00       250.000,00          

RESUMEN

 
 

Analizado el planteamiento, con base en el oficio 1920-DAF-2012, del 16 de noviembre de 2012, de la 

Dirección Administrativa Financiera, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve por unanimidad y en firme: 

 

ACUERDO 06-94-2012  
 
Aprobar a nivel de sub partida, partida y programa, la Modificación Interna N° 8-2012 al presupuesto 

de la Institución, por un monto neto de ¢18.955.000,00 (dieciocho millones novecientos cincuenta y 

cinco mil colones con 00/100), como se muestra en el Anexo N° 4 del oficio 1920-DAF-2012 de la 

Dirección Administrativa Financiera.  

 
ACUERDO FIRME. 
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ARTÍCULO 9. Recurso de apelación interpuesto por Instituto Costarricense de Electricidad 

(ICE), en contra de la resolución 856-RCR-2012, del 11 de mayo del 2012. Expedientes ET-177-

2011, ET-178-2011 y ET-179-2011. 

 

A partir de este momento ingresan al salón de sesiones, los funcionarios Ingrid Araya Badilla y Edwin 

Canessa Aguilar, de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, a participar en el 

análisis del presente artículo. 

  

Se conoce el oficio 842-DGJR-2012, del 15 de noviembre de 2012, mediante el cual la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, rinde criterio en torno al recurso de apelación, interpuesto 

por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), en contra de la resolución 856-RCR-2012, del 11 

de mayo de 2012, expedientes ET-177-2011, ET-178-2011 y ET-179-2011. 

 

La señora Ingrid Araya Badilla explica los principales extremos del citado criterio, los argumentos 

del recurrente y las recomendaciones del caso. 

 

Analizado el criterio, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación la propuesta de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, conforme al oficio 842-DGJR-2012, del 15 de 

noviembre de 2012 y lo somete a votación. La Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 07-94-2012 

 

1. Rechazar por el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el Instituto Costarricense de 

Electricidad, en contra de la resolución 856-RCR-2012, del 11 de mayo de 2012. 

 

2. Instruir a la Intendencia de Energía, para que a más tardar en el último trimestre del 2013, realice 

un estudio de seguimiento para medir el cumplimiento de los objetivos de la tarifa T-MTb, 

informe de su resultado a la Junta Directiva y de ser necesario proponga un ajuste a la descripción 

técnica de dicha tarifa ante el órgano competente. 

 

3. Dar por agotada la vía administrativa. 

 

4. Notificar a las partes, la resolución que ha de dictarse, en el medio o lugar señalado para ello.  

 

5. Devolver el expediente a la Intendencia de Energía para lo que corresponda. 

 

 

RESULTANDO: 

 

I. Que el 17 de noviembre del 2011, el ICE, presentó ante esta Autoridad Reguladora, lo 

siguiente: a) solicitud de ajuste de tarifas eléctricas en el sistema de generación del ICE (ET-

179-2011, folios 01 a 67); b) solicitud ordinaria para el ajuste de tarifas eléctricas en el 

sistema de transmisión del ICE (ET-177-2011, folios 01 a 15); solicitud ordinaria para el 

ajuste de tarifas eléctricas en el sistema de distribución del ICE (ET-178-2011, folios 01 a 

71). 
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II. Que el 11 de mayo del 2012, el Comité de Regulación, mediante la resolución 856-RCR-

2012, resolvió entre otras cosas, fijar tarifarias para los siguientes servicios: a) Tarifa T-UD: 

Usuarios directos del servicio de generación del ICE; b) Tarifa T-MTa: Media tensión; c) 

Tarifa T-MTb: Media tensión; d) Tarifa T-TEb: Transmisión de electricidad.  (ET-177-2011 

folios 327 a 350, ET-178-2011 folios 386 a 409, ET-179-2011 folios 424 a 447). 

 

III. Que el 13 de junio del 2012, el ICE, inconforme con lo resuelto, interpuso recurso de 

revocatoria con apelación en subsidio en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-

2011 folios 319 a 326, ET-178-2011 folios 378 a 385, ET-179-2011 folios 416 a 423). 

 

IV. Que el 14 de junio del 2012, la Asociación Costarricense de Grandes Consumidores de 

Energía (en adelante ACOGRACE), inconforme con lo resuelto, interpuso recurso de 

apelación en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folios 362 a 366, ET-

178-2011 folios 421 a 425, ET-179-2011 folios 459 a 463). 

 

V. Que el 14 de junio del 2012, la Asociación Cámara de Industrias de Costa Rica, (en adelante 

Cámara de Industrias) inconforme con lo resuelto, interpuso recurso de revocatoria con 

apelación en subsidio en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folios 367 a 

372, ET-178-2011 folios 426 a 431, ET-179-2011 folios 464 a 469). 

 

VI. Que el 15 de junio del 2012, la Dirección de Servicios de Energía (en adelante DEN), 

mediante memorando 623-DEN-2012, de conformidad con lo que establece el artículo 349 

de la LGAP, remitió para el conocimiento de la Junta Directiva de la ARESEP, el recurso de 

apelación interpuesto por ACOGRACE, en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-

2011 folio 373, ET-178-2011 folio 432, ET-179-2011 folio 470). 

 

VII. Que el 15 de junio del 2012, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 261-SJD-2012, remitió para el análisis de la Dirección General de Asesoría 

Jurídica y Regulatoria (DGJR), el recurso de apelación interpuesto por ACOGRACE, en 

contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 374, ET-178-2011 folio 433, 

ET-179-2011 folio 471). 

 

VIII. Que el 10 de agosto del 2012, la DGJR, mediante el memorando 568-DGJR-2011, remitió a 

la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP el recurso de apelación interpuesto por 

ACOGRACE, en contra de la resolución 856-RCR-2012, para ser devuelto a la DEN, en 

razón de que no constaba en autos que se hubiera emplazado a las partes ante el órgano 

superior, a la luz del artículo 349 de la LGAP. (ET-177-2011 folio 382, ET-178-2011 folio 

441, ET-179-2011 folio 479). 

 

IX. Que el 21 de agosto del 2012, el Comité de Regulación citó y emplazó a las partes ante la 

Junta Directiva con respecto al recurso de apelación planteado por ACOGRACE, contra la 

resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 395 a 397, ET-178-2011 folio 454 a 456, 

ET-179-2011 folio 492 a 494). 

 

X. Que el 22 de agosto del 2012, la DEN mediante memorando 923-DEN-2012, de 

conformidad con lo que establece el artículo 349 de la LGAP, remitió para el conocimiento 

de la Junta Directiva de la ARESEP, el recurso de apelación interpuesto por ACOGRACE, 

en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 410, ET-178-2011 folio 469, 

ET-179-2011 folio 507). 
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XI. Que el 23 de agosto del 2012, el Comité de Regulación, mediante resolución 919-RCR-2012, 

resolvió rechazar por el fondo el recurso de revocatoria presentado por el ICE, contra la 

resolución 856-RCR-2012, asimismo se emplazó a las partes para hacer valer sus derechos. 

(ET-177-2011 folios 423 a 436, ET-178-2011 folios 482 a 495, ET-179-2011 folios 520 a 

533). 

 

XII. Que el 23 de agosto del 2012, el Comité de Regulación, mediante resolución 920-RCR-2012, 

resolvió rechazar por el fondo el recurso de revocatoria presentado por la Cámara de 

Industrias, contra la resolución 856-RCR-2012, asimismo se emplazó a las partes para hacer 

valer sus derechos. (ET-177-2011 folios 449 a 457, ET-178-2011 folios 508 a 516, ET-179-

2011 folios 546 a 554). 

 

XIII. Que el 23 de agosto del 2012, Panduit de Costa Rica Limitada, (ET-177-2011 folio 388, ET-

178-2011 folio 447, ET-179-2011 folio 485), respondió al emplazamiento conferido en la 

apelación presentada por ACOGRACE contra la resolución 856-RCR-2012. 

 

XIV. Que el 24 de agosto del 2012, la Cámara de Industrias mediante oficio VE-232-2012 (ET-

177-2011 folios 414 a 418, ET-178-2011 folios 473 a 477, ET-179-2011 folios 511 a 515), y 

el ICE mediante oficio 5407-094-2012, (ET-177-2011 folios 411 a 413, ET-178-2011 folios 

470 a 472, ET-179-2011 folios 508 a 510) respondieron al emplazamiento conferido en la 

apelación presentada por ACOGRACE contra la resolución 856-RCR-2012.  

 

XV. Que no consta en autos que ACOGRACE haya respondido dicho emplazamiento. 

 

XVI. Que el 24 de agosto del 2012, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 425-SJD-2012, remitió para el análisis de la Dirección General de Asesoría 

Jurídica y Regulatoria (en adelante DGJR), el recurso de apelación interpuesto por 

ACOGRACE, en contra de la resolución 856-RCR-2012, así como los oficios de la Cámara 

de Industrias, Panduit de Costa Rica Limitada y el ICE, sobre el auto de emplazamiento 

conferido. (ET-177-2011 folio 469, ET-178-2011 folio 528, ET-179-2011 folio 566). 

 

XVII. Que el 13 de setiembre del 2012, la DEN, mediante memorando 1026-DEN-2012, de 

conformidad con lo que establece el artículo 349 de la LGAP, remitió para el conocimiento 

de la Junta Directiva de la ARESEP, el recurso de apelación interpuesto por la Cámara de 

Industrias, en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 470, ET-178-2011 

folio 529, ET-179-2011 folio 567). 

 

XVIII. Que el 13 de setiembre del 2012, la DEN, mediante memorando 1027-DEN-2012, de 

conformidad con lo que establece el artículo 349 de la LGAP, remitió para el conocimiento 

de la Junta Directiva de la ARESEP, el recurso de apelación interpuesto por el ICE, en 

contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 471, ET-178-2011 folio 530, 

ET-179-2011 folio 568). 

 

XIX. Que el 14 de setiembre del 2012, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 482-SJD-2012, remitió para el análisis de la DGJR, el recurso de apelación 

interpuesto por el ICE, en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-2011 folio 472, 

ET-178-2011 folio 543, ET-179-2011 folio 568 bis). 
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XX. Que el 14 de setiembre del 2012, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 483-SJD-2012, remitió para el análisis de la DGJR, el recurso de apelación 

interpuesto por la Cámara de Industrias, en contra de la resolución 856-RCR-2012. (ET-177-

2011 folio 473, ET-178-2011 folio 544, ET-179-2011 folio 569). 

 

XXI. Que el 15 de noviembre del 2012, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, 

mediante el oficio 842-DGJR-2012, rindió el criterio sobre el recurso de apelación 

interpuesto por el ICE, en contra de la resolución 856-RCR-2012. 

 

XXII. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que del oficio 842-DGJR-2012 arriba citado, que sirve de sustento a la presente resolución, se 

extrae lo siguiente: 

 

“(…) 

 

II. ANÁLISIS POR LA FORMA 

 

1. NATURALEZA DEL RECURSO 

 

El recurso interpuesto es el ordinario de apelación, al que es aplicable lo establecido en los 

artículos 343, 345 y 346 de la LGAP. 

 

2. TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

 

En cuanto al recurso de apelación interpuesto por el ICE contra la resolución 856-RCR-2012, 

ésta fue notificada al recurrente el día 8 de junio del 2012 (ET-177-2011 folios 349 y 351, ET-

178-2011 folios 408 y 410, ET-179-2011 folios 446 y 448) y el recurso fue planteado el día 13 

de junio del 2012. (ET-177-2011 folios 319 a 325, ET-178-2011 folios 378 a 384, ET-179-2011 

folios 416 a 422). Del análisis realizado y de conformidad con el artículo 346 de la Ley 

General de Administración Pública, que establece un plazo de tres días, para interponer los 

recursos tratándose del acto final, contados a partir de la última comunicación del mismo, en 

este caso el 13 de junio del 2012, por lo cual, el recurso se presentó dentro del plazo legal 

establecido para ello. 

 

3. LEGITIMACIÓN 

 

Respecto de la legitimación activa, cabe indicar, que el ICE, está legitimado para actuar -en la 

forma en lo que ha hecho- de acuerdo con lo establecido en los artículos 275 y 276 de la 

LGAP; ya que es parte en el procedimiento en que recayó la resolución recurrida. 

 

4. REPRESENTACIÓN 

 

El señor José Francisco Garro Molina, actúa en su condición de Director de Gestión Tarifaria, 

con facultades de apoderado general -según consta en la certificación notarial- por lo cual está 

facultado para actuar en nombre del citado instituto. (ET-177-2011 folio 326, ET-178-2011 

folio 385, ET-179-2011 folio 423).  



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria N.° 94-2012    19 de noviembre de 2012  

15 

 

 

(…) 

 

IV. ANÁLISIS POR EL FONDO 

 

En cuanto a los argumentos de inconformidad del recurrente, este órgano asesor procede a 

realizar las siguientes valoraciones: 

 

1. Sobre la tarifa T-UD: 

 

En cuanto al primer argumento referido a la propuesta de la ARESEP de no considerar un 

consumo mínimo de potencia y energía para la tarifa T-UD, cabe indicar que esta tarifa es la 

que se cobra a los usuarios directos del servicio de generación del ICE, cuyo punto de entrega 

de energía es estrictamente a 138 000 voltios o más.  El recurrente solicitó modificar el detalle 

de la misma de tal forma que se adicionara que “los clientes deberán tener un consumo de 

potencia máxima mayor o igual a 2 000 kW/mes y en energía mayor o igual a 1 000 000 

kWh/mes, en los últimos 12 meses.” 

 

Lo anterior fue rechazado por el Comité de Regulación, el cual en la resolución del recurso de 

revocatoria (919-RCR-2012), indicó que se mantuviera la definición de la tarifa y las 

condiciones técnicas vigentes al momento de la petición tarifaria. Siendo que la resolución 

recurrida no modificó las especificaciones técnicas de la tarifa (establecidas resolución 742-

RCR-2011 del 16 de diciembre de 2011), se concluye que desde antes existía la posibilidad de 

que clientes con bajo e inestable consumo pero conectados en alta tensión, pudieran disfrutar 

de esa tarifa diferenciada. 

 

Además de los autos se desprende que el ICE no justificó su solicitud de establecer consumos 

de potencia y energía mínimos para estos usuarios. Conoce esta Autoridad, que efectivamente 

hay usuarios de energía eléctrica estacionales y de bajo consumo que están optando por esta 

tarifa.  No obstante lo anterior, con el pliego tarifario vigente no habría otra tarifa alternativa 

a la cual se pueda facturar esos consumos y tampoco el ICE en su propuesta solicita la 

creación de la misma.   

 

Así las cosas, concluye ésta asesoría, que no lleva razón el recurrente en cuanto a las razones 

esbozadas para modificar el alcance de esta tarifa. 

 

2. Sobre la disminución de ingresos en Generación por la reducción de la T-UD: 

 

En cuanto al segundo argumento, referido a los ingresos dejados de percibir por la rebaja en la 

tarifa T-UD, se desprende de la resolución recurrida que el procedimiento realizado por esta 

Autoridad Reguladora se basó en evitar distorsiones en la estructura de costos de las tarifas de 

generación, por lo que se calculó la tarifa T-UD con base en los resultados obtenidos en el 

expediente ET-140-2011, distribuyendo de forma proporcional el rédito para el desarrollo 

calculado para el sistema de generación entre las tres tarifas que lo componen. 

 

El rédito para el desarrollo proporcional (3,60% según consta en folios 330 del ET-177-2011, 

389 del ET-178-2011 y 427 del ET-179-2011) se ponderó por el factor de carga de los clientes 

directos del ICE conectados en alta tensión, y al dividirlo entre los ingresos proyectados de esa 

tarifa, se obtuvo una disminución del 16,2%, quedando un rédito remanente para este servicio 

para el año 2012, ya que según la resolución 724-RCR-2011 del 16 de diciembre de 2011, el 

rédito calculado para ese año fue de 7,22%. 
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Por otro lado, el Comité de Regulación consideró que la solicitud del ICE no incluía un estudio 

integral de la estructura tarifaria, por esa razón el mismo fue solicitado a dicha institución 

mediante el “Por Tanto IX” de la resolución recurrida, y la decisión final se tomó ajustando la 

rentabilidad proporcional de la tarifa T-UD, tal y como se indicó anteriormente. 

 

Este órgano asesor, concuerda con el Comité de Regulación en cuanto a que la solicitud 

planteada no incluyó un estudio integral de la estructura tarifaria, por lo que la pretensión del 

recurrente de aumentar las otras tarifas que componen el pliego del sistema de generación, 

carece de sustento técnico. 

 

Por otra parte, lo actuado no contraviene el artículo 31 de la Ley 7593, toda vez que la rebaja 

en la tarifa se basó únicamente en reducir una proporción de la rentabilidad calculada para 

este servicio, manteniendo el resto de los factores que componen las tarifas del sistema de 

generación tal y como se habían calculado en la resolución 724-RCR-2011, que fue la fijación 

ordinaria anterior.  No lográndose desprender de la información contenida en autos ningún 

desequilibrio económico para el ICE, mismo que de presentarse deberá analizarse en un 

proceso ordinario integral tal y como se indicó por el Comité de Regulación.  

 

Por lo tanto, se considera que no lleva razón el recurrente en cuanto a este argumento. 

 

3. Sobre utilizar un factor de carga del 90% en la tarifa T-MT en dólares: 

 

En el tercer argumento, el recurrente solicita que se elimine la disposición planteada por la 

ARESEP para la tarifa T-MTb (Media Tensión) en dólares, referida al 90% de factor de carga. 

Al respecto cabe indicar que en el informe técnico 430-DEN-2012 del 11 de mayo de 2012 

(folios 271 a 318 del ET-177-2011, 330 a 377 del ET-178-2011 y 368 a 415 del ET-179-2011), 

se señaló que el ICE no justificó las razones para crear una tarifa menor para los usuarios 

servidos en media tensión con consumos iguales o superiores a 1 GWh de energía y 2 MW de 

potencia. El Comité de Regulación resolvió establecer una tarifa nueva en media tensión, 

siempre y cuando los usuarios que la paguen aporten competitividad al uso eficiente de la 

capacidad instalada del sistema eléctrico, objetivo implícito en la solicitud tarifaria, pero 

planteando la entrada de usuarios en esta tarifa, no en razón de su consumo sino por su 

eficiencia en el uso de la energía. 

 

Esa tarifa diferenciada, no modificó la descripción de los clientes de media tensión, pero le 

adicionó el factor de eficiencia mencionado, condicionando el derecho a un precio menor para 

aquellos usuarios que demuestren sostenidamente, al menos durante tres meses un 90% de 

factor de carga, lo que tendría como consecuencia la distribución del consumo en más horas 

del día, evitando distorsiones en el sistema. Además el Comité incluyó cálculos que demuestran 

que con el precio fijado se cubrían los costos y la utilidad promedio del suministro eléctrico en 

media tensión (Folios 343 y 344 ET-177-2011, 402 y 403 ET-178-2011, 440 y 441 ET-179-

2011), por lo tanto tampoco procedía el incremento de las demás tarifas del sistema de 

distribución. 

 

Se resolvió crear la tarifa T-MTb (Media Tensión) en dólares, con el fin de cumplir con el 

principio de “eficiencia” definido en la sección 5, apartado 5.1 del VI Plan Nacional de 

Energía 2012-2030 y con el lineamiento de política sectorial 1 y meta sectorial 3 establecido en 

el Plan Nacional de Desarrollo “María Teresa Obregón 2011-2014”, lo anterior de 

conformidad con el artículo 1, párrafo segundo de la Ley 7593.  Asimismo se definió la 
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restricción de entrada de usuarios, a aquellos que demuestren un factor de carga del 90% 

durante al menos tres meses consecutivos.  

 

Dicho porcentaje (90%) constituye el punto de partida de una nueva opción tarifaria y fue 

definido de conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley General de Administración 

Pública. No se determinó un factor de carga tal que impida lo dispuesto en los planes antes 

citados, ya que según lo reconoce el mismo recurrente incorpora un estándar alto de eficiencia 

en el consumo de energía, situación que es totalmente afín con lo dispuesto tanto en los planes 

mencionados como en el objetivo de la fijación tarifaria atendida en la resolución recurrida. 

 

Se entiende que el porcentaje de cita, no fue fijado como un monto inamovible sino todo lo 

contrario, podrá ser ajustado de conformidad con la información que el ICE oficialmente 

remita a la ARESEP, debiendo en este acto instruirse al respecto. 

 

Así las cosas, considera este órgano asesor que el fijar una nueva tarifa T-MTb para incentivar 

a aquellos usuarios que son eficientes en el uso de la energía eléctrica, constituye uno de los 

mecanismo aceptables para aplicar lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 

Plan Nacional de Energía, pero que es necesario darle seguimiento a los clientes servidos en 

este nivel de tensión para medir el cumplimiento de los objetivos de la tarifa fijada y de ser 

procedente realizar los ajustes necesarios, con el fin de acoger lo que dichos planes proponen, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

 

Ergo, se considera que no lleva razón el recurrente en este argumento. 

 

4. Sobre las solicitudes de ajuste tarifario planteadas: 

 

En cuanto a la solicitud de aumentar las tarifas T-CB, T-SG, T-RE, T-GE- T-MTa, T-AP y T-

CS, se le indica al recurrente que, este no constituye el momento procesal oportuno para 

analizar una solicitud de incremento tarifario, ya que en la etapa recursiva lo que procede es 

revisar un acto administrativo impugnado, según se desprende del procedimientos 

correspondiente establecido en la Ley 7593, referentes al análisis de solicitudes de fijación 

tarifaria. 

 

Cabe indicar que se coincide con el Comité de Regulación en cuanto a la necesidad de contar 

con un estudio integral de la estructura tarifaria, de tal forma que cada tarifa se establezca en 

concordancia con los costos que conlleva cada servicio, para que así se logre ajustar a los 

niveles de competitividad requeridos, sin afectar otras tarifas o consumidores. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Se puede arribar a las siguientes conclusiones: 

 

1. Desde el punto de vista formal, el recurso resulta admisible, puesto que fue presentado en 

tiempo y forma. 

 

2. Se mantuvo la definición y las condiciones técnicas de la tarifa T-UD establecidas en la 

resolución 742-RCR-2011, por lo que ya desde antes existía la posibilidad de que clientes 

con bajo e inestable consumo pero conectados en alta tensión, pudieran disfrutar de esa 

tarifa diferenciada; además con el pliego tarifario vigente no habría otra tarifa alternativa 

a la cual se pueda facturar esos consumos, y tampoco el ICE en sus propuesta solicita la 

creación de la misma. 
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3. Lo actuado no contraviene el artículo 31 de la Ley 7593, toda vez que la rebaja en la tarifa 

T-UD se basó únicamente en reducir una proporción de la rentabilidad calculada, 

manteniendo el resto de los factores que componen las tarifas de generación tal y como se 

habían calculado en la resolución 724-RCR-2011. 

 

4. No procede modificar el resto de tarifas del sistema de generación, ni del sistema de 

distribución.  

 

5. La nueva tarifa T-MTb para incentivar a aquellos clientes que son eficientes en el uso de la 

energía eléctrica, está en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo y en el Plan Nacional de Energía y la inclusión del factor de carga del 90% 

está apegado a lo que establecen los artículos 15, 16 y 17 de la LGAP. 

 

6. Se coincide con el Comité de Regulación en la necesidad de contar con un estudio integral 

de la estructura tarifaria para el servicio de electricidad. 

 

7. La etapa recursiva no constituye el momento procesal oportuno para conocer solicitudes 

de ajustes tarifarios. 

 

(…)” 

 

II. Que con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito 

de los autos, lo procedente es:  1) Rechazar por el fondo, el recurso de apelación interpuesto por 

el Instituto Costarricense de Electricidad, en contra de la resolución 856-RCR-2012 del 11 de 

mayo del 2012; 2) Instruir a la Intendencia de Energía, para que a más tardar en el último 

trimestre del 2013, realice un estudio de seguimiento para medir el cumplimiento de los 

objetivos de la tarifa T-MTb, informe de su resultado a la Junta Directiva y de ser necesario 

proponga un ajuste a la descripción técnica de dicha tarifa ante el órgano competente; 3) Dar por 

agotada la vía administrativa; 4) Notificar a las partes, la resolución que ha de dictarse, en el 

medio o lugar señalado para ello; 5) Devolver el expediente a la Intendencia de Energía para lo 

que corresponda, tal y como se dispone. 

 

III. Que en sesión ordinaria 94-2012, del 19 de noviembre de 2012, cuya acta fue ratificada el 29 de 

noviembre de 2012; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base del oficio 842-

DGJR-2012, de cita, acordó entre otras cosas, dictar la presente resolución. 

 

 

POR TANTO: 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA  

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE: 

 

I. Rechazar por el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el Instituto Costarricense de 

Electricidad, en contra de la resolución 856-RCR-2012 del 11 de mayo del 2012. 
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II. Instruir a la Intendencia de Energía, para que a más tardar en el último trimestre del 2013, 

realice un estudio de seguimiento para medir el cumplimiento de los objetivos de la tarifa T-

MTb, informe de su resultado a la Junta Directiva y de ser necesario proponga un ajuste a la 

descripción técnica de dicha tarifa ante el órgano competente. 

 

III. Dar por agotada la vía administrativa. 

 

IV. Notificar a las partes, la resolución que ha de dictarse, en el medio o lugar señalado para ello.  

 

V. Devolver el expediente a la Intendencia de Energía para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

A partir de este momento se retiran del salón de sesiones, la señora Ingrid Araya Badilla y el señor 

Edwin Canessa Aguilar. 

 

 

ARTÍCULO 10.  Información sobre el avance de las acciones para atender la sentencia del 

Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, Segundo Circuito Judicial de San José, 

expediente 10-001055-1027-CA. 

 

a) En cuanto al documento de la empresa BDS Asesores Jurídicos S.A. 
 

La señora Grettel López Castro somete a consideración de la Junta Directiva, valorar la posibilidad de 

convocar a la empresa BDS Asesores Jurídicos S.A., para que expongan los resultados 

preliminares del estudio y solicitarles las aclaraciones que correspondan sobre los temas abordados y a 

partir de ahí, que este cuerpo colegiado defina qué procede. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que es importante contar con más información, aunque no 

se considere del todo relevante, por lo que está de acuerdo. Manifiesta su anuencia para que esos 

profesionales en derecho, presenten el planteamiento del caso, pero desearía conocer el documento de 

antemano, para poder hacer las consultas con base en un informe y así procurar el provecho para 

ambos lados. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López indica que, en este caso lo único que se ha conocido son los 

comentarios del señor Guillermo Monge Guevara, quien ha informado a esta Junta Directiva, el 

incumplimiento de esta empresa consultora, pero no se ha contado con una presentación o explicación 

de esta empresa asesora. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt comparte con la señora Sylvia Saborío, que entre más información es 

mejor, al igual está de acuerdo en que se debe recibir a las personas cuando se presentan a exponer sus 

criterios, independientemente de que sus resultados coincidan con lo que se espera. Si son buenos 

técnicos y justifican adecuadamente, está de acuerdo en recibirlos y de eso se trata, sin embargo, por lo 

que ha entendido, hay una serie de problemas en el sentido que esta empresa contratada no está 

cumpliendo con lo que se les ha solicitado y con los términos de referencia. Por lo tanto, a la Junta 

Directiva no le corresponde actuar como técnicos, evaluando si están cumpliendo o no con los 

términos de referencia.  
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Le preocupa que esta empresa se presente ante la Junta Directiva, expongan de cualquier forma el 

estudio y que este cuerpo colegiado se vea obligado a aceptarlo.  Desea que, primeramente las 

instancias administrativas correspondientes, reciban el informe y posteriormente sea presentado ante la 

Junta Directiva, ya que a la fecha, la Administración manifiesta que hay problemas con el estudio 

contratado. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado consulta en qué posición está la Administración en relación con 

este informe, porque ha pasado mucho tiempo, ¿el producto ha evolucionado, la empresa ha cambiado 

el informe según los requerimientos de ARESEP?  

 

La señora Grettel López Castro considera importante desentrabar este proceso, recibir el informe por 

parte de la empresa e intercambiar criterios respecto a los temas acordados por esta Junta Directiva. 

Indica que se cuenta con una versión preliminar del estudio de la empresa BDS Asesores Jurídicos 

S.A., y tiene entendido que el señor Guillermo Monge, sobre esa base, realizó algunos comentarios y 

observaciones, de manera que sobre esa base podría solicitarse la presentación de dicha empresa. 

 

El señor Rodolfo González Blanco se refiere a un correo de fecha 23 de octubre de 2012, enviado por 

el señor Guillermo Monge y desde ese momento el estudio no ha evolucionado.  Se han llevado a cabo 

dos reuniones con la empresa.  En la primera oportunidad se les envió anticipadamente las 

observaciones, y al momento de la reunión presentaron prácticamente lo mismo.  En esa reunión se 

acordó realizar los ajustes, sin embargo cuando se recibió el segundo borrador, venía de la misma 

forma, y es en este momento que el señor Guillermo Monge prepara una matriz donde señala cuáles 

son las dudas que se tienen 

 

Analizado el tema, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación la propuesta de la directora 

Grettel López Castro, en el sentido de cursar una invitación a la empresa asesora BDS, para que 

realice una presentación preliminar del dictamen solicitado ante este cuerpo colegiado. 

 

En su caso indica que se abstiene de votar en el tema, toda vez que se trata de un tema de materia 

salarial. Por su parte, los directores Edgar Gutiérrez López, Grettel López Castro y Sylvia Saborío, 

votan afirmativamente cursar dicha invitación, mientras que el señor Pablo Sauma Fiatt vota 

negativamente la propuesta, con base en los argumentos citados en la parte expositiva de este artículo.  

 

La Junta Directiva resuelve por mayoría, tres votos contra uno: 
 

ACUERDO 08-94-2012 

 
Solicitar a la Administración que lleve a cabo las gestiones del caso, para cursar una invitación a la 

empresa BDS Asesores Jurídicos S.A., para que expongan los resultados preliminares del estudio 

contratado. 

 

b) En cuanto al tema de idoneidad de la encuesta comisionada a la firma Price Waterhouse 

Coopers. 

 

El señor Rodolfo González Blanco se refiere al tema de la idoneidad de la encuesta comisionada a la 

firma Price Waterhouse Coopers y que se utiliza actualmente como base para la fijación de salarios 

globales de la ARESEP. Indica que, precisamente con la aprobación de la Modificación Interna No. 8-

2012, en esta sesión, se cuenta con los recursos para contratar una empresa para que determine el tema 

de idoneidad de la encuesta. Agrega que los términos de referencia ya están listos y la intención es 
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otorgar un plazo muy corto, aproximadamente para mediados de diciembre de 2012, para contar a la 

brevedad con ese estudio. 

 

Analizado el tema, la Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 09-94-2012 

 

Dar por recibido lo informado por la Gerencia General, en torno al avance de las acciones para atender 

la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, Segundo Circuito Judicial de 

San José, expediente 10-001055-1027-CA. 

 

 
ARTÍCULO 11.  Información del Departamento de Recursos Humanos en torno al detalle de 

solicitudes de reasignación de puestos, durante los últimos seis meses.  

 
A partir de este momento ingresa al salón de sesiones, la señora Norma Cruz Ruiz, jefa a.i. del 

Departamento de Recursos Humanos, a participar en el análisis de este artículo. 

 
Se conoce el oficio 627-GG-2012, del 16 de noviembre de 2012, adjunto al cual remite en 

cumplimiento al acuerdo 08-93-2012, el memorando 674-DERH-2012, del 15 de noviembre de 2012, 

mediante el cual el Departamento de Recursos Humanos presenta un informe detallado de las 

solicitudes de reasignación de puestos y resultados obtenidos para cada caso.   

 

La señora Norma Cruz Ruiz se refiere al estado de los estudios correspondientes a las solicitudes de 

reasignación de puestos presentadas durante el año 2011 y 2012.  Asimismo, expone el resumen de 

resultados de dichas reasignaciones y detalla lo siguiente: 

 

De las 58 solicitudes recibidas durante el 2011-2012, se ha elevado a conocimiento de Junta Directiva 

25 estudios, de los cuales se han resuelto 19. Del total resueltos, 12 puestos han sido reasignados (7 

producto de la restructuración de la clase de Secretaria Ejecutiva 1, 2 y 3), 6 se han mantenido en la 

misma categoría (no reasignados), 1 se encuentra pendiente de ratificar, ya que se aprobó en la sesión 

ordinaria Nº 93-2012 (del estudio de grupo de secretarias), 1 está en proceso de resolución y 5 casos 

más, están en espera de ser incluidos en agenda. 
 

Se han atendido 5 recursos de apelación (Expedientes OT) y en todos los casos se ha rechazado 

modificar la reasignación concedida. Del total de estudios recibidos, 20 están en proceso de análisis. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que hay un punto que no le parece respecto a este tema, pues si 

58 solicitudes han sido recibidas durante el 2011 y 2012, significa que un 23% de los funcionarios, es 

decir, uno de cada cuatro, ha solicitado, en menos de dos años, una reclasificación. Desde su punto de 

vista, eso es una primera señal de que hay algo que no está bien. 

 

Además, analizando los datos presentados en esta oportunidad y otros suministrados por el Gerente 

General, indican que se han resuelto 19 casos, de los cuales, 6 no se ha procedido a la reasignación y 

13 sí, de manera que dos de cada tres solicitudes fueron reasignados.  La proporción le parece, sin 

entrar en los casos específicos, totalmente inaceptable, porque es solo un semestre.   
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Adicionalmente, indica que de los casos reasignados, siete de cada diez han sido a Secretaria Ejecutiva 

3 o a Profesional 5, los máximos niveles de cada uno, lo cual representa un 70%.  Por otra parte, indica 

que analizando los datos que le envió el señor Gerente General, en el caso de los profesionales, existen 

57 funcionarios entre profesionales jefes y profesionales 5, y 108 profesionales, 1, 2, 3, 4. Por lo tanto, 

si la principal función de los profesionales 5, es coordinar, le surge la duda de a quiénes coordinan, 

pues la proporción es casi que uno coordina a otro.   

 

La señora Norma Cruz Ruiz indica que de los últimos estudios solamente ha sido reasignado a 

Profesional 5 un funcionario de la Dirección de Servicios de Energía y tres de la Auditoría Interna. 

Además, se refiere a las distintas funciones que tienen los profesionales 5 que no son expresamente de 

coordinación. 

 

Explica que este año se ha discutido el manual, se cuenta con los términos de referencia con un 

proyecto de la Dirección de Estrategia y Evaluación, para hacer la estructura ocupacional nueva a 

partir del próximo año, eso implica hacer un estudio de todos los puestos.  El manual actual, tiene 

demasiadas debilidades, incluso se ha puesto esos otros perfiles en el Profesional 5, que fue la última 

modificación que se realizó, ya que la diferencia que había entre el Profesional 4 y el 5, era 

precisamente nada más coordinar.  

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala la importancia de realizar un estudio integral de estructura 

ocupacional, descripción y manual de puestos, evaluación, capacitación y de salarios que requiere en 

este momento la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.   

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que el estudio integral de puestos se ve como una solución, 

pero cuánto tiempo se requiere para eso.  Es necesario buscar soluciones de corto plazo, mientras se 

hace el estudio integral, no es posible que en dos años, uno de cada cuatro funcionarios haya pedido 

reasignación. Asimismo, consulta cuál es el procedimiento para realizar el estudio de puestos. 

 

La señora Norma Cruz Ruiz indica que la mayoría de las solicitudes son rechazadas, pero aun así, el 

costo de hacer esos estudios es grande. Se hizo una modificación al manual, en marzo de 2012, para 

tratar de cerrar portillos.  

  
Explica que el procedimiento para la reasignación de puestos inicia cuando el funcionario presenta a la 

jefatura la solicitud para que se realice el estudio. Si la jefatura le da el visto bueno a dicha solicitud, 

mediante un oficio, la remite al Regulador General para que este analice y autorice al Departamento de 

Recursos Humanos a realizar el estudio.  Seguidamente el Departamento de Recursos Humanos, 

efectúa el estudio para determinar si procede la reasignación del puesto. Para este efecto aplica el 

cuestionario de análisis de puestos; la entrevista al funcionario y a la jefatura; analiza las evidencias de 

trabajo y con base en el resultado de dicho análisis, elabora el informe con las recomendaciones 

respectivas. Dicho informe lo remite a la Gerencia General, para que sea presentado ante la Junta 

Directiva y ésta resuelva a partir de las recomendaciones emitidas por el Departamento de Recursos 

Humanos. 
  
El Departamento de Recursos Humanos indica que es necesario elaborar un procedimiento para 

determinar la admisibilidad de las solicitudes, a fin de lograr un mejor aprovechamiento del recurso 

que debe emplearse en ese tipo de estudios y determinar desde el principio, si se presentan todos los 

requisitos que evidencien si un estudio procede o no. 

  



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria N.° 94-2012    19 de noviembre de 2012  

23 

 

 

Analizado el tema, con base en la presentación del Departamento de Recursos Humanos, el señor 

Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 
ACUERDO 10-94-2012 
 

1) Dar por recibido lo informado por el Departamento de Recursos Humanos, mediante oficio 

674-DERH-2012, del 16 de noviembre de 2012, en torno al detalle de solicitudes de 

reasignación de puestos, durante el año 2011 y 2012.  

 

2) Solicitar al Departamento de Recursos Humanos presente en un plazo máximo de dos meses, 

una propuesta para introducir mejoras en el proceso de reasignaciones. 

 
 
A partir de este momento se retira del salón de sesiones, la señora Norma Cruz Ruiz. 

 

 
ARTÍCULO 12.  Asuntos pospuestos 

 

El señor Dennis Meléndez Howell propone que se pospongan los asuntos restantes indicados en la 

agenda de esta sesión, para ser conocidos en una próxima sesión. 

 

Analizado el planteamiento, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 11-94-2012 

 

Posponer, para ser conocidos en una próxima sesión, los asuntos indicados en la agenda como puntos 

6.6.1, 6.6.2, 6.6.3, 6.6.4, 6.7, 6.8, 6.9.1, 6.9.2, 7.1, 7.2, 7.3, los cuales en ese mismo orden se detallan a 

continuación: 

 

1. Informe final 12-I-2012 denominado “Evaluación de los controles en los reconocimientos de 

jornada ampliada a funcionarios de la SUTEL 2010-2012”. Oficio 539-AI-2012, del 4 de 

octubre de 2012. 

 

2. Remisión Informe Final 16-I-2012 denominado “Operatividad de la Secretaría de Junta 

Directiva”. Oficio 527-AI-2012, del 28 de setiembre de 2012. 

 

3. Informe 17-I-2012 “Revisión del proceso tarifario en SUENERGÍA (Electricidad e 

Hidrocarburos) remiten para conocimiento y aplicación el citado informe. Oficio 548-AI-

2012. 

 

4. Informe final 18-I-2012 “Evaluación de la gestión relacionada con la administración y 

fiscalización de la ejecución de programas y proyectos (FONATEL)”. Oficio 582-AI-2012, 

del 18 del octubre de 2012. 

 

5. Cumplimiento de acuerdo 03-88-2012 en relación con la propuesta de acciones a seguir y 

cronograma de cumplimiento respecto al informe DFE-IF-13-2012 de la Contraloría General 

de la República, referente al proceso de fijación de cánones y la definición de metodologías 
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tarifarias en la actividad transporte (modalidad autobús) en la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. Oficio 151-DGEE-2012. 

 

6. Criterio sobre la medida cautelar, el recurso de apelación (entendido como recurso de 

reposición), e incidente de nulidad presentados por Enrique Meseguer Cabalceta contra el 

acuerdo 07-69-2012. Oficio 836-DGJR-2012, del 13 de noviembre de 2012. Sin expediente.  

 

7. El señor Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado de Transbosque La Pacífica, S.A., solicita se 

de respuesta sobre el procedimiento y plazo a seguir para el cumplimiento de lo acordado, en 

la resolución RJD-041-2012, pues el plazo para que se realizara un estudio tarifario de oficio 

venció el 13 de agosto. 

 

8. El señor Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado de Roubier Rojas Alfaro, solicita se de 

respuesta sobre el procedimiento y plazo a seguir para el cumplimiento de lo acordado, en la 

resolución RJD-085-2012, pues el plazo para que se realizara un estudio tarifario de oficio 

venció el 13 de agosto. 

 

9. Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea 

Legislativa al oficio CPAS-1626-18.080, del 9 de noviembre de 2012, en relación con 

Proyecto de Ley que garantiza la aplicación de medidas temporales para la protección del 

empleo en momentos de crisis, que se tramita bajo el expediente 18.08.  Oficio 936-RG-2012, 

del 13 de noviembre de 2012. 

 

10. Informe de los señores Dennis Meléndez Howell y Luis Elizondo Vidaurre, sobre su 

participación en el V Foro Iberoamericano de Regulación y XII Asamblea de la Asociación de 

Entes Reguladores de Agua Potable y Saneamiento de Las Américas, celebrado los días 15, 16 

y 17 de octubre de 2012, respectivamente, en Guayaquil Ecuador. Oficio 926-RG-2012/434-

DIAA-2012, del 5 de noviembre de 2012. 

 

11. Cumplimiento de acuerdo 07-82-2012 por parte de la Sutel, en cuanto a planes remediales 

para atender lo recomendado en los informes 8-I-2012 y 9-I-2012, referentes por su orden a: 

“Diagnóstico del proceso de inspección de los servicios de telecomunicaciones, uso y 

explotación de redes” y “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por FONATEL”. 

Oficio 4594-SUTEL-2012. 

 

 

A las diecisiete horas finaliza la sesión. 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                    PABLO SAUMA FIATT 

Presidente de Junta Directiva                             Miembro de Junta Directiva 

 
 
 

ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Secretario de Junta Directiva 


